Detalles del Plan

1.
Medidas de bioseguridad y /o productivas

a) Densidad de cosecha. El RESA establecerá entre las medidas a adoptar por la Autoridad la densidad de cosecha, las que serán determinadas mediante los programas sanitarios. Para este primer año, el programa de control de ISA establecerá la densidad de cosecha la que será evaluada al término de cada ciclo productivo, respecto de los centros de cultivo que conforman un área de manejo sanitario, en el sentido de relacionar esta variable con las enfermedades ocurridas en cada período. Con este antecedente se evaluará la necesidad de ajustarla.
b) All in – all out: ya contemplado en la modificación al RESA.

c) Descanso sanitario: ya contemplado en la modificación al RESA.
d) Retiro diario de mortalidades desde balsas jaula: ya contemplado en la modificación al RESA.

e) Definir siembra de peces a número final por jaula.

f) Prohibición de desdoble (traslado de peces entre jaulas). 

2.
Condiciones específicas para el uso de antimicrobianos

a)
Establecer explícitamente en el reglamento la prohibición de aplicación de terapias antimicrobianas con fines profilácticos. 

b)
Los tratamientos terapéuticos sólo podrán ser aplicados previo diagnóstico, con prescripción extendida por un médico veterinario y siguiendo las especificaciones del registro. Asimismo, toda terapia será administrada bajo la responsabilidad del médico veterinario responsable de la salud del centro.

c)
Toda terapia a aplicar requerirá de un diagnóstico clínico debiendo tomarse muestras para confirmar el diagnóstico posteriormente mediante análisis de laboratorio (cultivo y antibiograma). Se debe prever una excepción para abordar las situaciones en que por motivos de fuerza mayor (por ejemplo, cierre de puerto) no pueda realizarse oportunamente la confirmación.

d)
Implementar medidas de seguimiento para evaluar la eficacia y pérdida de eficacia de los antimicrobianos.

3.
Medidas en materia de registro

a) Uso en la acuicultura de productos farmacéuticos registrados o autorizados para su aplicación en especies hidrobiológicos. 

b) Durante el primer año de aplicación del plan deberán realizarse las gestiones necesarias para registrar los productos inyectables eficaces para su uso en los salmónidos. Durante este plazo se autorizará el uso extra etiqueta. Este uso sólo podrá realizarse bajo las siguientes condiciones:

i. sólo productos inyectables;

ii. sólo productos farmacéuticos registrados con indicación de uso en animales de abasto; 

iii. dando cumplimiento a las normas generales de uso de antimicrobianos (precripción médico veterinaria y administración bajo la responsabilidad de este último).

c) Dar seguimiento a la acción iniciada por el SAG en el año 2007 en que ha comunicado a los laboratorios de producción farmacéutica, que para la renovación del registro de los medicamentos que contienen antimicrobianos para salmónidos, así como para nuevas solicitudes de registro, se deberá presentar estudios nacionales de las concentraciones mínimas inhibitorias para los agentes patógenos prevalentes, con el fin de establecer la dosis terapéutica, pauta horaria, así como estudios respecto de la incorporación del medicamento en la base del alimento. Dicha comunicación fue realizada en diciembre de 2007 y deberá darse seguimiento a esta actividad.

4.
Fortalecimiento de sistemas de información sobre uso de antimicrobianos

a) Perfeccionamiento del sistema de recolección y entrega de información sobre uso de antimicrobianos. Se debe revisar los requerimientos de información que se realiza a través del “Programa general de manejo de enfermedades” a fin de determinar la necesidad de complementar con alguna otra que sea relevante así como eliminar la que no presente dicha característica. Asimismo, se requiere modificar el actual sistema de recopilación de información que mantiene el Servicio para mejorar el análisis que se pueda hacer de la información. 

b) Con la revisión señalada en la letra anterior, debiera incorporarse dentro del RESA la exigencia de entrega de información sobre uso de antimicrobianos y vacunas en forma explícita, estandarizando lo mejor posible la forma de entrega de la información.

c) Incorporar en el informe sanitario anual, que debe ser elaborado en virtud del RESA, la información sobre uso de antimicrobianos.

d)
Elaborar un documento de información acerca del estado de situación sobre el conocimiento de los efectos del uso de antimicrobianos destinado a la opinión pública.

5.
Uso de herramientas profilácticas
a)
Durante el primer año de aplicación del plan, se recomienda la vacunación del 100% de la población de peces que ingrese a mar, de acuerdo a lo siguiente:

i.
Salmón Atlántico: vacunación al 100% con vacunas que contengan a lo menos la fracción antigénica de IPN.

ii.
Truchas y Cohos: vacunación al 100% contra SRS.


Dicha vacunación debiera realizarse conforme los protocolos establecidos por el fabricante de la vacuna.

b)
Durante el primer año de aplicación del plan, deberá analizarse la información acerca de eficacia de las vacunas disponibles en el mercado, para evaluar al término de dicho año, si existen antecedentes suficientes para establecer la aplicación obligatoria de vacunación u otra información que fuese sanitariamente relevante.

c)
Incorporar dentro del RESA la entrega de reportes por parte de los productores acerca del nivel de eficacia de la aplicación de las vacunas en ambiente productivo.

6.
Fortalecimiento del control de las plantas de alimentos 

a) Fortalecer la fiscalización y evaluación de los sistemas de control implementados por las plantas de alimentos, e información respecto de las prescripciones veterinarias.

b) Contar con información respecto de los volúmenes de alimentos medicados y no medicados, elaborados por cada empresa con sus respectivas especificaciones y destinos.

c)
Fiscalizar el control de calidad que se realiza una vez incorporado el medicamento en el alimento, respecto de las concentraciones terapéuticas requeridas en cada caso.

d)
Fortalecer la fiscalización en la cadena de distribución, especialmente en los centros de cultivo donde se destinan específicamente estos medicamentos.

7.
Programas sanitarios específicos 

Dado que el SRS explica en la actualidad un alto porcentaje de uso de antimicrobianos, deben dictarse medidas de prevención, vigilancia y control de dicha enfermedad a través de un programa sanitario específico.

Se debe establecer un cronograma de trabajo para la dictación del programa respectivo.

8.
Investigación necesaria

El uso de antimicrobianos se funda en la necesidad de combatir las enfermedades. En consecuencia, si se mejora el conocimiento acerca de ellas y de las medidas que pueden ser adoptadas para evitarlas, controlarlas y erradicarlas, se estará, asimismo, propendiendo a que el uso de antimicrobianos sea racional. De este modo, se plantea la necesidad de realizar los siguientes estudios:

a) Estudios de las concentraciones mínimas inhibitorias, con el propósito de conocer el comportamiento de las diferentes cepas de patógenos prevalentes frente a las herramientas terapéuticas disponibles.

b) Estudio para la estandarización de antibiogramas para evaluación de efectividad de los antimicrobianos disponibles y la eventual resistencia que se pueda estar generando. 

c)
Estudio de generación de resistencia bacteriana áreas donde se desarrolle acuicultura.

9.
Seguimiento y evaluación periódica

Se constituirá un comité de seguimiento del plan presidido por la Subsecretaría de Pesca y conformado por el Servicio Nacional de Pesca, Conama, SAG, industria acuícola y organizaciones no gubernamentales que participaron en la elaboración del plan y que acepten la invitación.

A dicho comité le serán presentados los resultados anuales de la aplicación del plan así como la información de uso de antimicrobianos en la acuicultura conforme los reportes que se elaboren en virtud del RESA. 

10.
Acciones específicas y plazos

	Medida que concreta línea de acción
	Líneas de acción
	Plazo

	Nueva modificación de RESA y programa control de ISA.
	1.a) Densidad de cosecha
	Abril- julio 2009.

	
	1.e) Siembra a número final
	

	
	1.f) Prohibición de desdoble
	

	
	2.a) Prohibición terapias profilácticas
	

	
	2.b) Terapia previa prescripción médico veterinario
	

	
	2.c) Diagnóstico clínico con confirmación posterior por exámenes de laboratorio
	

	
	3.a) Uso de productos farmacéuticos registrados
	

	
	3.b) Uso extra etiqueta por un año
	

	
	4. b) Exigencia de entrega de información sobre uso de antimicrobianos y vacunas.
	

	
	4.c) Incorporar en el informe sanitario anual información sobre uso de antimicrobianos
	

	
	5.c) Entrega de reportes de los productores acerca del nivel de eficacia de la aplicación de las vacunas en ambiente productivo
	

	Modificación RESA en trámite.
	1.b) all in all out
	Abril 2009.

	
	1.c) descanso sanitario
	

	
	1.d) retiro de mortalidades
	

	Modificación del programa de productos farmacéuticos.
	4. a) Perfeccionamiento del sistema de recolección y entrega de información sobre uso de antimicrobianos
	Octubre 2009.

	Dictación programa sanitario específico SRS.
	7. Dictación de medidas de prevención, vigilancia y control de SRS
	Marzo 2010.

	Proyecto de ley
	6.a) Fortalecer la fiscalización y evaluación de los sistemas de control implementados por las plantas de alimentos.
	2009 (depende de aprobación parlamentaria).

	Reunión de Comité en que se establezca cronograma para estas actividades y sus respectivos responsables. 
	2.d) Implementar medidas de seguimiento eficacia de antimicrobianos
	Mayo 2009.

	
	3.c) Seguimiento de acción de SAG en materia de registro y renovación de registro de productos farmacéuticos
	

	
	4.d) Elaborar un documento de información acerca del estado de situación sobre el conocimiento de los efectos del uso de antimicrobianos destinado a la opinión pública
	

	
	5.a) Recomendación de vacunación al 100% de los peces X y XI
	

	
	5. b) Revisión información de eficacia de vacunas para evaluar obligatoriedad el año siguiente
	

	Acciones de fiscalización SAG / Servicio.
	6.b) Contar con información respecto de los volúmenes de alimentos medicados y no medicados.
	Continuo.

	
	6.c) Fiscalizar el control de calidad del medicamento en el alimento.
	

	
	6.d) Fortalecer la fiscalización en la cadena de distribución.
	

	Incorporación de líneas de investigación ante fondos de financiamiento.
	8.a) Estudios de las concentraciones mínimas inhibitorias, con el propósito de conocer el comportamiento de las diferentes cepas de patógenos prevalentes frente a las herramientas terapéuticas disponibles.
	Marzo 2010.

	
	8.b) Estudio para la estandarización de antibiogramas para evaluación de efectividad de los antimicrobianos disponibles y la eventual resistencia que se pueda estar generando. 
	

	
	8.c) Estudio de generación de resistencia en especies que comparten el medio con las especies hidrobiológicas medicamentadas.
	


